
 

Constancia Secretarial. 20 de abril de 2021. A despacho del señor Juez 

informándole que la apoderada judicial de la parte demandante solicita el 

retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril veinte (20) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 323 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Bancoomeva S.A. 

Demandado: Felisa Castañeda Estupiñán y otro 

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00016-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en virtud de la petición 

allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Despacho 

accederá a lo pedido, ordenando el retiro de la demanda y sus anexos a la 

parte actora, de conformidad con el art. 92 del C.G.P 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de la referencia y sus anexos 

por la parte demandante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 
nvs 
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